
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

VISTOS:  

DECRETO ALCALDICIO N° 
	

7 . 

REF: 	APRUEBA REINTEGRO DE DINERO DEL PROYECTO 
ORNAMENTACIÓN Y MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES Y 
PLAZAS PUERTO WILLIAMS. 

PUERTO WILLIAMS; 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretorio Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• Resolución Exenta N° 15053, de fecha 22/12/2014 de la SUBDERE que aprueba proyecto y recursos del 

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. Linea Emergencia; 
• Decreto Alcaldicio N° 061, de fecha 02/02/2015; que aprueba Programa "Limpieza y Mantención de Espacios 

Públicos y Áreas Verdes 2014 PMU Emergencia. Código 1-C-2014-1054; 
• Decreto Alcaldicio N° 524, de fecha 21/08/2018; que designa a la funcionaria Municipal, doña Johanna 

cárdenas Vargas como Encargada del Proyecto PMU IRAL 2014 "Limpieza y Mantención de Espacios Públicos 
y Áreas Verdes 2014 PMU Emergencia. Código 1-C-2014-1054; 

• Resolución Exenta N° 5702, de fecha 11/05/2015 de la SUBDERE que aprueba proyecto y recursos del Programa 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. Línea Tradicional; 

• Decreto Alcaldicio N° 269, de fecha 29/05/2015, que aprueba Programa "Ornamentación y Mantención de 
Áreas Verdes y Plazas Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 353, de fecha 28/05/2019 que modifica Decreto Alcaldicio N° 269, de fecha 29/05/2015, 
que aprueba Programa "Ornamentación y Mantención de Áreas Verdes y Plazas Puerto Williams"; 

CONSIDERANDO: 

• Acta de Recepción del Proyecto Limpieza y Mantención Espacios Públicos y Áreas Verdes, de fecha 
26/11/2018; 

• Ficha de Evaluación y Cierre de Proyectos. Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. 
Proyecto: Limpieza y Mantención Espacios Públicos y Áreas Verdes. 

• El Memorándum N° 59 de fecha 24 de mayo de 2019 de la SECPLAN a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 573, de fecha 27 de mayo de 2019 de Alcaldía a la Secretaría Municipal que solicita 

modificar Decreto N° 269, de fecha 25/05/2019; 
• El Memorándum N° 134, de fecha 11 de septiembre de 2019 de la SECPLAN a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 1089, de fecha 12 de septiembre de 2019 de Alcaldía a la Secretaría Municipal. 

DECRETO 
1° ORDÉNASE, por este acto, a la Dirección de Administración y Finanzas, a efectuar reintegro del saldo 
que correspondía devolver del Proyecto financiado por SUBDERE con Fondas PM IRAL año 2015, 

denominado "Ornamentación y Mantención de Áreas Verdes y Plazas Puedo/Williams Id 1-B-2015-227, por 
la suma de $ 105.826 (Ciento cinco mil ochocientos veinte y seis pesos), a lo4 arcas de Ie Subsecretaria de 
Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 

2° IMPÚTASE, la devolución, al ítem presupuestario correspondiente al presupuesto muni pal vigente. 

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

E, COMUNÍQUESE 	ISitleigng 

- - -->tetiÁNO S 	DRA PÉREZ 
---r-c-SE liE 	NICIPAL SUPLENTE 

1
A /5 	Isp p

ul n: 
/  

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 
2. Alcaldía 
3. Secretaría Municipal 

NDEZ ALARCON 
AL ALDE 



PATRICIO FE NANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

CABO HORNOS 
con los brazos abiertos 

Puerto Williams, 12 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N° 1089 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente a Ud. y solicito Decretar 
el reintegro de saldo del proyecto financiado por Subdere con fondos PMU 
IRAL año 2014 "Limpieza y Mantención Espacios Públicos y Áreas Verdes" 

ID 1-B-2015-227 el que fue ejecutado en su totalidad y está pendiente el 
cierre de proyecto. Para ello se solicita reintegro de saldo no rendido del 

proyecto por $ 105.826 (ciento cinco mil ochocientos veintiséislpesos). 

Conforme a lo señalado en Memorándum N° 134 del epartamento 
de Desarrollo Comunitario que se adjunta con documentaci n. 

Sin otro particular saluda aterttaMe•ste a Ud. 
- 	ft\ 

P/egv, 
DI TRIBUCIÓN: 
S croado Municipal (51 
Alcaldía 



Sin otro particular, me despido atentamente. 

"IS 'Y RGAS 
ECTORA SECIF'LAN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 

Puerto Williams, 11 de septiembre de 2019. 

MEMORANDUM N° 134 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicito a Ud., autorizar e instruir a quien 

corresponda, decretar el reintegro de saldo del proyecto financiado por 

SUBDERE con fondos PMU IRAL año 2015 denominado "Ornamentación y 

Mantención de Áreas Verdes y Plazas Puedo Williams" Id. 1-B-2015-227, el cual 

fue ejecutado en su totalidad y está pendiente el cierre de proyecto, para lo 

cual es requisito realizar el reintegro de saldo no rendido del proyecto, por un 

monto de $105.826.- (ciento cinco mil ochocientos veintiséis pesos). 

Se adjuntan antecedentes pertinentes al proyecto. 



i XI Vt“i9:‘ , 
""ie "" 

ey 	 ZO~K.. 

Puerto Wij I ICIT Q de; 201 

MEMORANDUM N°573 

DE: ALCALDE IL, MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar modificación y 

actualización de Decreto Alcoldicio N' )  269 de fecho 25 de mayo del 2015 y 

Decreto Alcabicio sin número, los cuales-, aprueban Programa 

"Ornamenlación y Mantención de áreas verdes y pl.zus,  Puerto 

Conforme a lo señalado en Memorándum N° 59 de id Directora Secre taria  

Comunal de Planificación que se adjunto. 

Sin ()Ira particular salude atentamente a Ud. 

PATRICIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ALARCON 
ALCALDE 

dtSTRIi3IMICSNI  
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARÍA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 

REF.: MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N' 269. 
DE FECHA 29/05/2015. 

 

VISTOS:  

  

Puerto Williams; 

     

• Los atribuciones que me confiere lo Ley EN 18.695: Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones: 

• 5 Decreto. Alcadicio N' 336. de techo 10/05/2019 que designa corno Álcoldesalsl a daño Johonna 
Cárdenas Vanas: 

• El Decreto Alcaldicio N °  01. de fecha 02/01/2018. que nombm 	Secretorio Municipal Suplente a 
clon Luciano Saavedra Pérez: 

• Resolución Exenfa N' 5702, de fecha 11/05/2015 de lo SUBDERE; 
• Decreto Alcaldicio N' 269.. de fecha 29/05/2015, que aprueba Programa de Absorción de Empleo. 

CONSIDERANDO: 

El bliemarándurn N' 58 de fecho 24/05/2019 de la Dirección de Secretario Comunal de Planificación a 
lo Alcaldía: 
El Memorúndum EN 573 de fecha 27/05/2019, de la Alcaldía a la Secretaría Municipal; 
La necesidad de ejecutar el cierre del Programa de Absorción de Empleo denominado 
"Ornamentación y Mantención de Áreas Verdes y Plazos Puerto Williams"; 

• Que el profesional a cargo de dicho programo yo no trabaja pare esto entidad edilicia 

DECRETO 

1 ° 	MODIFICASE, por este acto, el punto 2 del Decreto Alcaldicio N° 269, de fecha 23/05/2015, en 
el sentido que se indico: 

DONDE DICE: 

2. DESIGNESE, Encargado del Programa al Sr. Andrés Cuevas González, tu °lanaria municipal grado 
8, escalafón directivo, Director de Obras Municipales. 

DEBE DECIR: 

2. DESIGNESE, Encargada del Programa o daño Johanna Cárdenas Marga, funcionaria municipal 
grado 8, escalafón directivo, Directora de la Secretaria Comunal de Planificación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO :CHÍVESE. 

LI7CIA140 S,AMTEDRA PEREZ 	 E FERNÁNDEZ ALARCÓN 

-"'SECREiART/947/UNICIPAL SUPLENTE ALCALDE 

JF.A/L:SP/P /Isp 
Di&triWucieln: 

1. 't DirecCión de Obras 
2. Secretaría Municipal 

3. Alcaldía 

4. Control 

5. Secretaria Comunal de Planificación 
6. Archivo Oficina de Partes 



Sin otro particular, me despido atentamente. 

I 
JQOANtill SIS ‘5'ÁRGAS 

JDIPECIORt SE(PL AN  
9. YCYIYSiEwciti>5i: 

i. Alcaldía 
2. SECPLANI 

N'Aá° Williams, 2A de mayo de 2019. 

MEMORANDUM N° 59 

ALCAIDE II. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DOPI PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicite a lid., aulorizar e instruir o quien correspondo, lo 

modificación y aclualizacion de De.creio Alcaldicio N°269 de fecho 28 de mayo clei año 2015, 

1, 1( decreto alcaldició s/n adjunto, el cual aprueba el Programo "Ornamentación y hilan leneión 

die Oreas verdes y plazos, Puedo wilibins", código 1-8-2015227. 

cI motivo de la modificación del decreta se debe o que se debe ejecutar el delire dei 

proyecto, y el proleslonal a cargo yo no se encuentra en sus funciones como Director de 

Obras, tomoncic ipi -oye: le Johanno Cárdenos Vargas. funcionaric, Quid° 3r". 

escalafón directivo, Direciofa de Secretaría Comunal de Planificació n.  
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:J42:1, ,: APROBACIÓN PROGRAMA "ORNA1,17.WP.C)ÓN 
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Pudritú Wilibiums; 
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Le sentencia de 1 3 roclamación del Tribunal Electoral Regional de fionlis Areo.:25 
de fecha 29 ciz noviembre 2012; 
Las facuitades y atribuciones que me confiere L Ley No 12,595 •  Orgdnica 
Constitucional fie Municipalidades; 
El Acre  de Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de ilefri . io2 de fecha 'd 
diciembre de 2012: 

DEcreto Alcpidicici N° 1140, cid fecha 05/12, 1 2022., ot. 	:L Moniciptc,lidad cid 
Cabo oc Hornos; 
La 1-basolución Exenta 	5702/20:1.5 que aprueba procese 	rE;CC:SW. de: 

Programq Mejoramiento Urbano y Equipamiento COMUMY1 /Al26 íraclicitli - idi 
(ei12:1,29/2015) CÓDIGO. 1-B-2015-227; 
El Mernoranduni Interno No 304 de fecha 23/05/201 dci Atenido SLUDI -09¿.1 ^1t2 
el Director de Obres Municipales. 

"Ir 

, 	 Programa' 	do 	Absorción 	de 	;Oniplco 	denorninaclo 
'O1ÑneÑTAC!Ót Y ?-1A.NTENCIÓN DE ÁREAS VESWES 7  

WILLIAMS" córneo .11-43-2 1015-22 V d ' balo modalidad de. 
'DirECta par le tilistre Municipalidad 	 '- hornos. 

192SIGMESE, Encargado del Programa al Sr. Andrés Cuevas GorizáIzz:, 
funcionario municip& grado 5, escalafón directivo, Director de Obras 
Municipaizts. 

orteettsle y  La contratación de personal, bajo modalidad de código dei trailsajo 

QUILEig COKKESP NOP; 1/ Jt4A VEaliEtne, 
ARCHIVESE. 
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1. DAF 
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CARPEPROVit<21 -0 
4. SUI3OER1 ONIGINE 
3. Of. Pidorfes 



PROGRAMA MEJORAMIENTO UR(IANO Y E OU/PAMIENTO COMUNAL 

FICHA DE EVALUACIÓN Y CIERRE DE. PROYECTOS 

1 IDENTIFICACIÓN DEI PROVEED) 

C:91111 1-91B -  idnb6 do H011919 

71Q:1111: e Pi créLicici limpi622 y Mantención i 3 cpac ,05 Vuhi.cos y Ar.:33 Vert163 

f ii,iniqc dei proyei3c: 	143201-L:054 	 I Siiii pi (91 alYit Einewcticia 

N (11RD o RES. .SUBDERE: 	15033 	 I Focos N CRD o RES Siinpfilw_ 2212.2014 

Lii mitad I (031Q. a Elc9C-9110f9 Eiqttilica. 	 30:1e4anuCiLrourcd de PlamlicaniCii 

(La senalaifi .i.. ei Dei:reir, que aprueba la JOUdahtibtl de ojeo ición del poyoctc c 	l .9M- 91gafie del 660y1 - : 

il. l'iNANCiAMIEN10 DEL PH030210 	 $ IV riMM EICI GENERADO CON EL PROYECLLI 

;mol Momo Apiobatio PMD iili 	 I 	19.323 396 Total Hombres Emploados 	 ¡ 	 1 

Ápoitelatinse ipsi 121 	 I 

1.  

t 
ínicl Mujeres Empicadas 

/ -'.--- 
E uros Acedes r3I 	 , 

i i 

 

2n1 Financiamiento. (>142-1-3.5 	 1 96 

Totai 
1 

9.323.8 

I I' GASTO DEL PROVECTo 

Trini /Acoto Aprobado 1M11 (11 
I 	19323.8176 

atril Muno Girado EML 1 141 	 Ti 	1933.3.S.32. 

Triini Llar; lo E ovülso 451 	 1.9.2253.111: 

talio del:Une1m: PIAD (1 -41 

Saldo que Devolver al PPAU Id - 51 	1 	94.741 

41 En caso de ex6slir asido que devolver a P8111, deberé Sal fi positado en la Cuenta Co gente de StitiPirlite NI 9017682 un1 
Donen estado antes de! 2C de Diciembre de cada Miel 

O ¿iiocumEiNf OS DE RESP:ki Do (iodo en POT; 

1 i Adjunta: Órdenes de Ingreso Municipal de acuerdo a nudn Uarislciericia 068Hrada al pie -meto ti. Ad,.., iffingrUti135 a qi..00 del pi o yodo emcrilado 

• II. - :A1;114661: cd0iruchaillee C ,"s :101)05 	0. Sú30 S! elusla 3altio qr ie. rievalver a PMli 

..... 	.... _ 
raEu y I pco QuE LA 06RA LNutiEsricjii EsE ELED1LTÁD.kokijiciliO iii, 12.03 PLANOS ESPECiliqOACIONES 7i-t'IDA:Y r 

Pr6b 6 1 00 iL.`.-iiTo am FULRON PRÉ1.117.,66.‘DatirPgatc, AliR OBACION DEL PROYECTO i   

- 	 i  

. 	 '5Patricio leirldielez Ararcuri 

. 	,. 	.... 	. 	- 

cinanne Cardo; :1y '-.1 .1111:19t; 

f euttono de cornacm y nombi e: Jotienna Carden:1s Vargas 612.621012 3716•M420 



CABE ft MOS 
MUNiCIPAUDAD DE CABO DE HORNOS 
CIÉETANLA COSAWBAt E» PIANIBICACION 

ACTA E RECEPCIÓN 

PROYECTO: "LIMPIEZA Y MANTECION ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES . " 

ef.s.:: 	 yeceil ■ Ci."±t! 	 "LIMPIEZA Y MANTECÓN 

ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES" código I -C-2014-1054. 

ti 	„ 	, 
JoHmoM•atil kiú'At VARGAS 

-DIRECTORA SECPLAN 
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2U5/2015 
SUBDERESCDOC 

APRUEBA PROYECTOS Y RECURSOS DEL PROGRAMA 
MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPMENT° COMUNAL/ 
LINEA TRADICIONAL (021292016) 
RESOLUCION EXENTO bla-. 570212016 
Senlago111092015 

DOCUMENTO ELECTRONIC° 

VISTOS: 
La Ley N'1111.350, que crea el cargo de Subsecretario de Desarme) Regional y Administrativo en el 
alinalterb del Interior: el Dilato con Fuerza de Ley N• 1-16.351 de 1905, del Ministerio del Interior, que Traperas y Asigne Funciones ala Subsecretaria de Deratrolo Regional y Pdministraram la glosa 
06 del Programa 03 del Presupuesto de la Subeecregele de Deserrob Regional y Admires-6*m pare 
el año 2015, y le Resol:mira TP1.600, de 2003, de la Contralora General de la Repralea. 

CONSIDERANDO: 
1. Que, la glose 06 del Programe 03 die Presupusiste de leSubestimarla de Desarmar' Regional y 
Administrara pera el ano 2015, asarais al Subtflule 33, hect 03, AsIgnsión 005 Munielpaidadee 
(Programa de Milksalleeelo urbano Equramiento Cerrará, en la que Interesa, depone que con 
atoe rectora se ~irán proyectos de 'matalón peahladia Por 104~1111  AlleclecIdom Municipales con agnalided jurídica orientados a gemís ~pise y que permitan merar la cuadra de vida de la 	más pobre, bs que deberán ainsdr con be calera de generara definidos en el Decreto delMitterio del Interior 14 *  946, de 1903 y sus meditaciones. 
Agrega que se podrán financiar además proyectos que se ejecuten en terrenos u Inmuebles que eentiuyan Nen 

s  es comunes de Propiedad de comunidades agradas.* etaradea en ceddenilime de viviendas araray aquellos en de acuerdo e Ira •layes M15.020 y N-16.4340, sobre ~arme Agraria. N111263, Ley Mima. o de propiedad de agegradorms deparara con prasonalkladjurfailr.a y ralas de ~nos A y demás orantracbtoes comunilwies emoillas a la Ley N °  19.412. 

La misma giras ranale que mediante Resaludan de rata Subsecretaría, virada par la Dirección de Pnesupuestee, as diatrestarri entre las regiones del pais un 75% de estos retirara en el mea de 
diciembre del ara 2014, en proporción directa alnúmero de deraltpleados y de comunas de cada sine 
de las reabras del para, agregando que corresponden* alas Consejos Regionales nieciver, a mis 
tarde. duranie el anee de febrero era ido en curso, mame la base de Y prepoideign del atenderle, Si 
4231FIAldlen de los recursos ente des cornuries, y que le delendneekin de los proyectos y programas 
especiera que es financiaren corresponderá a in ~idos. 

2. Que, se ha *oteado a Si Subsecretaria de Cuan:ole %obra y Administrativo el Manceniento can cargo a aquela reciente para proyectos que se ejecutaras en Si Región de Magsbann. 
RESUELVO: 
ARTICULO 1°.- APRUÉELANSE con cargo al Programe de Mejoramiento Urbano y Egraseneento Camorra, Linee Tredbionel, be proyectos que eta Individuaran en Si espiara tabla, al como be 
recriara morara; a les mismos: 

Cerero Deacdpcion 	 Municipalidad 
1-D- ORNAMENTACIÓN Y BIANTENCIÓN DE 
2015- ARPAS VERDES Y PLAZAS PUERTO 227 	1MLLIAMS 

CABO DE 
HORNOS 

CONSTRUCCIÓN ALUMBRADO PUBUCO 
AV. ESPAÑA SECTOR CENTRO. PUNTA PUNTA 
ARENAS. 'VENAS 

CONSTRUCCIÓN AUMBRADO PÚBLICO 

ARENAS. 
V. ESPAÑA SECTOR NORTE, PUNTA 29.511561 

IAV. ESPAÑA SECTOR SURPUNTA ARS. RA 
CONSTRUCCI

ECTO
ÓN ALUMBRADO

PUN 
 PÚBLICO

ENA 
 i PUNTA 

trararagraradragorausedouraremerieraDrarara gengara  

1-13- 
2015. 

42.657.372 

1/2 
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ARTICULO 2°, DEJASE CONSTANCIA. sobre lo siguiente: 

1. Las Mude-balean respetaras deberán ladrar elfos arrasas de licitación y/o contratación 
correapendenters dentro del pieza máximo de 30 días carridat, contado. desde que gonete la 
aprobación de be proyectos en la plebbrins Subdere en linea. Conduelo dicho plazo y no 
hablándose contratado o Informado sobre los postín contramine, b Subsecretaria de ~arab 
Regional y Administrativo ereenderá que isi proyectad reepardired ne se encolarán y procederá a la 
reanteción de lee recurso; dedinedus en esta resolución. 

2. La Subsecretaria de Desarmas Regional y Administrad:re Podré keeeliesr e  enourien de km 
proyectos individua/zedas en el mann anterior y, en su no y en cualager momento. requerir todos 
aquellos antecederles que estime necesarios 

s. Los recursos pudren ser traneferidos una vez que se encuentre totalmente tramitada la presente 
resolución de la forma que sedala el artículo siguiente. 

ARTICULO 	IMPUTESE, el gasto que demande la destinación de recursos a que se relieve la tabla 
con la briblduaización de la proyectos, e la Partida 05, Capitule 06, Programa 03, Subtítulo 33, kern 
3. Asignación 005. del Pneugueato de la Subsecretaria de Durar* Recame) y Administrarme pera 
el arte 2015. En caso de quedar un ende pendiente para el ano presupuestado elealinte, dicho ando 
se trasunte al SublIttrio e Ilion respectivo del presupuesto de le Subsecretaria para el ata 2010 o de 
los artes sucesivos, en fa medida en que se cuente con recursos pera ello y se cansan be 
oanklenes pare e! desembalo. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN AL SR. INTENDENTE DE LA REGIÓN DE LOS 
LAGOS. GOBERNADORES, ALCAIDES Y CONCEJOS MUNICIPALES RESPECTIVOS. 

RICARDO CIFUENTES LILLO 
Subsecretado 

Gatease 

ROLF/ EJN NFRJAASINATIVABB/ADWCFGWJHW siga 

DISTRIBUCION: 
BAARIAALEJANDRA IBARRA -Se.cretarla • Finan 
NADIAGASEL PARRA- Secretarla- Unidad Programa Injoratnianto Urbana (Pall) 
ALEJANDRA DE LA BARRA - Eneargaeo(a) Unidad - Unidad Pregone Alkdoneniento Urbano (RIALI) 
PANELA REUSS Asesor - Unidad Programa nejoramienlo Urbano MAL" 
Ganta FERNANDO GONZALEZ - Asesor - Unidad Programa Reejorwriento Urbano (PMU) 
NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Mina de Partes 

Firmado EbarOnbamente en Cordormkild con el Atila ab r letra F y G de la Ley 19.709 

inwhatoosdabrasokettadadverkspedantaansarieseen 	 aína 



REF.: DESÍGNESE ENCARGADA DEL PROYECTO 
PMU IRAL 2014 

DECRETO N° 524 

FECHA, 21/08/2018 

E ElE IILICA DE C11/1$ 
AGRU racióu DE COMUNAS CATO DE HORNOS 

ANIMITICA 

/ IMILI/QatM  /DAD DE CADO DE 110111105 

V IST OSY CONSIDERANDO:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones: 
• La Ley 18.883, Estatuto administrativo para los Funcionarios Municipales 

• El Acta de Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06.12.2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07.12.2016, de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N° 1, de fecha 02.01.2018, de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, designa 
Secretaria Municipal Suplente a Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 061 de fecha 02/02/2015, aprobación programa "limpieza y mantención de 
espacios públicos y áreas verdes 2014 PMU emergencia código 1-c-2014-1054.; 
El Memorándum N° 106 de fecha 20.08.2018 de Directora Secretaría Comunal de Planificación; 
El Memorándum N° 803 de fecha 21.08.2018, de Alcalde Sr. Jaime Fernández Alarcón 

DECRETO: 

P DESÍGNESE, o la funcionaria Municipal, Escalafón Directivo, Grado 8° E.M.S. Srta. JOHANNA 
CÁRDENAS VARGAS, RUT.: como Encargada del Proyecto PMI1 IRAL 2014 "Limpieza y 
Mantención Espacios Públicos y Areas Verdes" código 1-C 2014-1054, proyecto de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional SUBDERE, en reemplazo del ex Director de Obras Municipales, don Andrés Cuevas. 
de acuerdo a los documentos mencionados en los VISTOS Y CONSIDERA-NDCI, 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA YIUNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

, 

s---____2éECIETARIgamitrICIRAL ( ) 

/t/Nnt ón:o ci 
i4/nmm 

Distri  
1. áda. Johanna Cárdenas Vargas. 
2. DOM 
3. Secplan 
4. Alcaldía 
5. Enc. De Personal 
6. Hoja de Vida Funcionario 
7. Dirección de Administración y Finanzas; 

'iAIME
I
tERNANDEZ ALARCÓN 
L ALCALDE 

\ 

NQ_Hr:r±2 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

DECRETO ALCALDICIO N° 061 

REF.: APROBACION PROGRAMA "LIMPIEZA Y 
MANTENCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS 
VERDES 2014 PMU EMERGENCIA CÓDIGO 1-C-
2014-1054" 

Puerto Williams; 02 de febrero de 2015 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• La sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas 
de fecha 29 de noviembre 2012; 

• Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 6 de 
diciembre de 2012; 

• El Decreto Alcaldicio No 1140, de fecha 06/12/2012, de la I. Municipalidad de 
Cabo de Hornos; 

• La Resolución Exenta No 15053/2014 que aprueba proyecto y recursos del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal Línea Emergencia 
(E38924/2014) CÓDIGO 1-C-2014-1054 

DECRETO. 

1. APRUEBASE, Programa de Absorción de Empleo denominado "LIMPIEZA Y 
MANTENCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES 2014 PMU 
EMERGENCIA CÓDIGO 1-C-2014-1054" bajo modalidad de Administración Directa, 
por la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

2. DESIGNESE, Encargado del Programa al Sr. Andrés Cuevas González, funcionario 
municipal grado 8, escalafón de directivo, Director de Obras Municipales. 

3. ORDENESE, La contratación de personal, bajo modalidad código del trabajo 

4. IMPÚTESE, los gastos que origine este Decreto a la cuenta 215.31.02.004.004 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

o DE C,1/4, 

4'11' 
z SECRETARiA Libes  
• MUI ICI•41011Mihn,, 
rni  ár 

A MUNICIPAL 

AIG/LIP/cff. 
Distribución: 

1. DAF 
2. CONTROL 
3. Secmun 
4. DOM 
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APRUEBA PROYECTO Y RECURSOS DEL PROGRAMA 
MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL / 
LÍNEA EMERGENCIA (E38924/2014) 
RESOLUCION EXENTO N°: 15053/2014 
Santiago22/12/2014 

DOCUMENTO ELECTRONICO 

 

VISTOS: 
La Ley N°18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo en el 
Ministerio del Interior; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-18.359, de 1985, del Ministerio del Interior, 
que Traspasa y Asigna Funciones a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo; la glosa 
04 del Programa 03 del Presupuesto de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo para 
el año 2014, y la Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 
1. Que, la glosa 04 del Programa 03 del Presupuesto de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo para el año 2014, asociada al Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 005 Municipalidades 
(Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal), en lo que interesa, dispone que con 
estos recursos se financiarán proyectos de inversión postulados por Municipalidades y Asociaciones 
Municipales con personalidad jurídica orientados a generar empleo y que permitan mejorar la calidad 
de vida de la población más pobre, los que deberán cumplir con los criterios de selección definidos en 
el Decreto del Ministerio del Interior N°946, de 1993, y sus modificaciones, el que mantendrá su 
vigencia durante el año 2014. 

Agrega que se podrán financiar además proyectos que se ejecuten en terrenos o inmuebles que 
constituyan bienes comunes de propiedad de comunidades agrícolas, o ubicados en condominios de 
viviendas sociales y aquellos conformados de acuerdo a las Leyes N°15.020 y N`16.640, sobre 
Reforma Agraria, y N19.253, Ley Indígena, o de propiedad de organizaciones deportivas con 
personalidad jurídica y Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias acogidas a la Ley N 
1 9.418. 

Se establece además que un 25% de estos recursos "podrá destinarse, a petición de los Intendentes, 
mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, a proyectos que 
permitan enfrentar situaciones de emergencia. Los proyectos que se financien deberán ser informados 
a los Alcaldes y Concejos Municipales respectivos". 

2. Que, el Intendente de la Región de Magallanes, ha solicitado a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo el financiamiento de un proyecto con cargo a aquellos recursos para 
enfrentar situaciones de emergencia. 

RESUELVO: 

ARTÍCULO 1 °.- APRUÉBASE, con cargo al Programa Me oramiento Urbano y Equipamiento Comunal, 
Línea Eme gencia, el proyecto que se individualiza en la siguiente tabla, así como los recursos 
asociados al mismo: 

Codigo I 
i 

Descripcion 	 , 
1 
Municipalidad l  Presupuestos 

I 
Monto ( $ 

) 

1-C 
2014- 
1054 

LIMPIEZA Y MANTENCIÓN ESPACIOS 
PÚBLICOS Y ÁREAS VERDES 

CABO DE 
HORNOS 

2014 15.459 117 

2015 	' 3.864.779 

TOTAL 
PROYECTO 

 19.323.896 

ARTÍCULO 20 . DÉJASE CONSTANCIA, sobre lo siguiente: 

1. Los recursos referidos en el artículo anterior, no obstante que el requerimiento del Intendente 
respectivo pudo haber sido por un monto diferente, se han sujetado a la disponibilidad presupuestaria 
y/o evaluación técnica realizada previamente por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo. 
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2. La Municipalidad de Cabo de Hornos deberá iniciar ellos proceso/s de licitación y/o contratación 
correspondiente/s dentro del plazo máximo de 30 días corridos, contados desde que conste en la 
plataforma Subdere en Línea la aprobación de el proyecto. Concluido dicho plazo y no habiéndose 
contratado o informado sobre los posibles contratiempos, la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo entenderá que el proyecto respectivo no se ejecutará y procederá a la reasignación de 
los recursos destinados en esta Resolución. 

3. La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo podrá fiscalizar la ejecución del proyecto 
individualizado en el articulo anterior y, en su caso y en cualquier momento, requerir todos aquellos 
antecedentes que estime necesarios. 

4. Los recursos comprometidos podrán ser transferidos una vez que se encuentre totalmente 
tramitada la presente resolución, conforme a lo señalado en el artículo siguiente 

ARTICULO 3°.- Los recursos referidos serán transferidos a la Municipaidad de Cabo de Hornos de la 
siguiente forma: Hasta el 80% del monto asignado, el año 2014, con cargo a la Partida 05, Capitulo 05, 
Programa 03, Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 005, del Presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo para el año 2014, ello a contar de la fecha de total tramitación de la presente 
resolución. El saldo que quedare se imputará al Subtítulo e Ítem respectivo del presupuesto de la 
Subsecretaría para el año 2015 o de los años sucesivos, en la medida en que se cuente con recursos 
para ello y se cumplan las condiciones para el desembolso. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN A LOS SR. INTENDENTE DE LA REGIÓN DE 
MAGALLANES, GOBERNADOR, ALCALDESA Y CONCEJO MUNICIPAL DE CABO DE HORNOS. 

RICARDO CIFUENTES LILLO 

Subsecretario 

Gabinete 

RCL/ / EJA/ NFF/ JAAB/ NAT/ ADM/ OPRA/ CFGSI JHN/ cfgs 

DISTRIBUCION: 
MARIA ALEJANDRA IBARRA- Secretaria - Fiscalia 
NADIA ISABEL PARRA - Secretaria - Unidad Programa Mejoramiento Urbano (PMU) 
CAMILO FERNANDO GONZALEZ - Asesor - Unidad Programa Mejoramiento Urbano (PMU) 
PAMELA REUSS - Encargado (S) - Unidad Programa Mejoramiento Urbano (PMU) 
SCARLET CLAUDIA VELIZ - Encargado (S) - Oficina de Partes 

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2° letra F y G de la Ley 19.799 
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